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La ley electoral
e n  ULTRAMAR

El trabajo más importante que ha realizado 
.hasta ahora la situicioM actual es la reforma 
de la ley elech ral referente á nuestras provin­
cias ultramarinas.

La aotividari y  buen deseo del Sr. .Manra 
« onde  aplaudirse. Demuestran laj energía v
en tu siasm o d o  un  m in is tro  jo v e n , de un m i­
n istro  n u ev o  qne in ten ta  sa tis fa cer á la O pi­
n ión . ¿Lo h  brá o o n se g u id o ?

Por ahora no hay noticias de que loa parti­
dos autonomistas decidan aalir del retrai 
miento, ni las hay t .m p jco  de que los parti­
dos guben.ammtales en ambas lelas acepten 
con gasto el Upo de la cuota y  mu-Eo menos 
la explica, ion qne se da para justificar la d i -  
feroDoia establecida. Esperemos, como mav 
scertadHirente se dice en el preámbulo, á qno 
lospan idcsqu e influyen en las determiua- 
ciobes del poder públieo tracen sn propia con- 
ducto y gisdueu au intervención ea lasiachas 
electorales.

Examiui ndo el Real decreto publicado ayer 
en la G a cía , debemos aplundir el espíritu 
que mformii su parto dispositiva y  el notable 
preámbnli) jue la precede.

Reconoormos la conveniencia y  hasta la ne­
cesidad de que las próximas elecciones gene­
rales no se V erificasen en Cuba y  Puerto R ico 
con arreglo a nn censo completamente cm tra- 
n o  al sentido da las demás leyes poiitioas vi­
gentes eu aquellas proviucias. La dificultad 
estaba en arm ouizarhseiigenciasde la opinión 
cada vez más dividida, aun dentro do cada 
MO de los partidos políticos que m iliun en 
Cuba.

No es para i-aJie ua secreto que existe en­
tre los autonomistrfs un elemento inoontenta- 
ble, dispuesto siempre á rechazar to la  conce­
sión y  á no salir dri retraimiento, como per­
petua araenaza y  com o medio de que no so 
restablezca la normalidad en la vida política 

Tampoco es un secreto qno el partido Union 
Ocnstiiuoionai, profundamente diviclide des­
de hace algún tiempo, no ha logrado llegar á 
un acuerdo en sus aspiraciones politicas y  ad- 
mmistrsíivas. Hoy mismo, la extrema izqnier- i 
da del partido sostiene pormedio de su órgano 
en la prensa. E l D iario  de la Marina, la con ­
veniencia do nna descentralización ¿ im iu is - 
trativa tan amplia que se acerca á los limites 
de laantonomía. La antigua derecha del par- 
Udo combate con energía esta exagerada des­
centralización, y eu la polémica que mantie- 
ncB los individuos y  periódicos más caracteri­
zados de aquel gran partido, ss notadesde lue­
g o  on apaaionamiento qne, ó mucho noseqni- 
vocamM, ó podrá tener traicendencin en ei 

próximaa elecciones. 
abDUicil es. pues, en estas ciroaust«ncia8 le- 
gislar de modo que puedan satisfacerse ias 
distintas aspiraciones de cada partido y salvar 
en el periodo electoral loa peligros á qne da 
lugar la excisión en cada una de las dos esen -' 
cíales ígrnpacioüos que consütnyen la vida 1 
política de Gaba. j
_ Puesto el dr. Maura á corregir el estilo y  á 
introdoeiralgnnaflvariadonps en la redacofon 
de 08 artículos aprobados ya  por la comisión 
de la alta Cámara, hubiéramos querido oue 
fijase su ilusuada atención ea algunos lunares 
que en aquel trabajo se observaban y  que se­
guramente no hubieran pasado en definitiva 
Es ano de ellos e l del articulo 17, donde ai 
consignarle el derecho para figurar en las lis­
tos electorales, se cita en primer término á 
los in d ia n o s  de número de las Reales A^'a- 
demias Españolas, de la Historia, etc. Desde 
e l momento en qne los Estatntos de catas 
Academias exigen Javecindad y  residencia en 
Madrid para sos iadividnos de número, claro

está que ninguno de éllos podrá figurar jamás 
en loa colegios **l8ctorales de Cuba y  Puerto 
R ico. Este lapsus, cometido por copia literal 

I de nuestra ley , nos dejado ofrecer el arma del 
- ridiculo á los eternos impugnadores y  descon- 
[ tentos á que antes aludimos; y  por eso nos 
: dnele qne no so haya fijado el Sr. Maura en 
. tan capital error.

(kro decreto complementario publicado en 
. la Qaeela de ayer, modifica el de 18 do Di­

ciembre de 1890 y señala á la pequeñaJAntilla 
uu diputado mas. según le corresponde con 

5 arreglo al art. 27 de la Gonstitaoion. Consta 
I este deerato de dos artículos: el primero de- 
, clara subsistentes eu Gnb,i la división terrilo- 
; nal para elecciones de diputados á-Cortes y el 

numero de éstos qno se establecieron en el 
referido decreto de 18 de Dioieaibra del 90 , y 
el segundo aprueba Ja siguiente división en 
circunscripciones y  distritos para Puerto Rico: 
Circnuacripcion de la capital: Tres diputados

— de Ponce; Tres id.
—  de Mayagüez: Tres id.

Distritos de A n c ib o . Quebradillas, Guaya-
Humacao, Caguas, Guamo y  Utuado.

Total: 16 diputados, ó sea uno más qae en 
la actualidad.

Por último, un tercer decreto señala plazos 
extraordinarios para las rectificaciones del 
censo en Cuba y  Puerto Rico, toda vez que 
han de añadirse á las listas vigentes los nom­
bres y  cirounatauoias de los demás electores 
que tengan y  adquieran eP derecho de votar, 
según la  reforma que se plantea.

Realizada la reforma do la ley electoral, que 
en primer término preocupaba, y  cou razón, 
ai or. Manra, vendrán ahora los altos nombra­
mientos para la adrainistracion de Ultramar y  
las reformas que tiene eu proyecto el nuevo 
ministro.

mente 60 todas aquellas eu qu.i haya expen­
deduría de tabacos, y  loa precios á qne habrá 
de expenderlas, son los siguientes:
Caja ordinaria cou 90 cerillas,

también ord i-a ria s   5 céntimos.
Idem fina con 60 cerillas. . . .  ó »
Idem de dos gomas con 75 ce- 

rilas ds esleari:ia, ciase sn -
............................................ 10 n

Pira de cartón con 125 fosfo­
res ; ..................................  15 »
Además de las expresadas clases, qne se 

consideran reglamoatarha, el gremio podrá 
expender to.las las que considere couveuiou- 
te, á loa precios qne quiera señalar, pero siem ­
pre que á la  vez tenga ea laa expeudodurias 
snrtido de las primeras.

Art. 6 .* RI cuerpo do carabineros y  los 
demás resguardos do la Hacienda pública, 
quedan enoargados de la represión del con ­
trabando y la defraudación de los intereses de 
la renta de ias cerillas fosfóricas y  de toda 
clase de fósforos.

Art. 7.® El ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes para el cumpli­
miento del presente decreto.»

Para tod os , e x ce p to  para e l a n terior 
G ob iern o .

Que resu lta  descalabrado p or  su ó r g a ­
n o  E l  Clamor.

COillENTARIOS A LA PSENSA

El monopclio
D E L A S  C E R I L L A S

La publica hoy un real decreto de
Hacienda precedido de extensa exposición es­
tableciendo el monopolio de laa cerillas, y  cu ­
ya parte diapositiva dice así;
_ «.Articulo 1.* El monopolio de la fabrica­

ción y  venta de las cerillas fosfóricas y  toda 
clase de fósforos quedará establecido en la Pe­
nínsula é islas Baleares el día 15 de Febrero
próximo, y  se ejercerá en nombre y  represen­
tación del Estado por la mayoría de los fabri­
cantes de dichos artioaloa que I d  eran en 31  de 
Marzo último y que, constituidos en giem io 
con dicho objeto, han celebrado co.icierto con 
la Hacienda pública para su explotación.

Art. 2.* Durante el tiempo qne ha de traos- 
hasta el expresado día 15 de Febrero de 

1893, e l comercio podrá vender públicamente 
y  dar salida á k s  existencias de dichos afectos 
qne tenga en su poder, entendiindóse que á 
partir de aquella fecha únicamente el gremio 
de fabricantes antes dicho podrá legalmente 
elaborar, conducir, conservar y  expender las 
ccrillás y  fósforos mencionados, y  que o ia l -  
qmera de estos actos, ejecutado por otra per­
sona no autorizada por el naismo gremio, será 
considerado como delito contra la Hacienda 
pública.

Art. 3.® So declaran aplicables á la de­
fraudación y  contrabando de Ja renta de las 
een lks fosfóricas y  toda ek se  de fósforos lae 

del real decreto de 20 de Junio 
de 1832, debiendo instruirse oon arreglo á 
sns preceptos los expedientes administrativos 
y  judiciales que procedan y  tramitarse los 
primeros en loa términos establecidos por el 
reglamento vigente del procedimiento eco­
nómico administrativo.

Art. A® Se fija en media gruesa de cajas 
de ce r illu  y  35 tiras de á 128 fósforos de car­
tón el máximam que podrá tener en sn poder 
cnalquier individno sin incurrir ea el delito 
de contrabando.

Art. 5.® Las cerillas y  fósforos que ol gro - 
mío de fabricantes está obligado á tener Siem­
pre á la venta pública en el mayor uúmero 
posible ;de localidades y  necesaria y  preoisa-

I E h la prensa, en  las cen tros  p o lt íico s  
y  eu todas partes, no se o y e  hablar m ás 
q u e  de reform as adm in istrativas.

L% Epoca, en  son de cau te la , d ice  á este  
p ropósito :

«No consiste todo en dar golpes do ciego á 
diestro y  siniestro pava producir economías que 
pueden resultar p«n‘,iiidiciales; conviene estudiar 
los asuntos y  promover reformas útiles, qne 
redunden en beneficio de la industria, y  por 
consiguiente, en beneficio de la patria.»

E sas re flex ion es  d e l antig“uo diario  ca  
n o v is ta  h ub ieran  s id o  m u y  op ortu n as  
cu a n d o  sus a m ig o s  e -taban  en el p od er .

A h ora , hechas á d estiem p o, p a recen  
g r it o  de tem or á q u e  ios fu siou istas d es­
tru y a n  la m áquina adraiu istrativa  de los 
co n se rv a d o re s .

E l país ha in vertido  en  la con stru cc ión  
de carreteras m u ch os  m illones. P or  in i- 
c ia liv a s  del E stado, de las C ám aras y  de 
lo s  pu eb los , se  han  abierto  en estos  v e in ­
te  añ os ú ltim os  n o  pocas v ías de c o m u ­
n ica c ió n  de esta c la se ; pero a o  tod a s  se 
han  term in ado. A caso  se  lian co n c lu id c  
aquellas q u e  form an  e l  m en or n ú m ero  de 
las com en zadas. V arias h a y , en  d istin tas 
irov in cias, que esperan  la  p ro te cc ió n  de 
o s  G obiernos para poder se r  u tilizab les . 

A  a lgu n as fa ltan  soiam euU ; u n o , dos ó 
tres K ilóm etros, resultando por esta falta 
tota lm en te  estériles lo s  sacrific ios  hasta 
ahora h e ch o s  en  su  co n stru cc ió n .

N o  h a y  para qué d ec ir  c o u  cu á n to  in ­
terés v e a  lo s  pueblos la apertura  d e  c a ­
rreteras. N o h a y  para qué d e c ir  ta m p oco  
e l pesim ism o y  e l desaliento q n e  d e  ellos 
se  apodera cu a n d o  queda p oce  para ter­
m inar la  obra  y  se su spende p or  c u a l­
qu ier m o tiv o  e l trabajo de c o n c lu s ió n . 
P or deficien cias de la H acienda n o  es 
abren  m u ch os cam inos q u e  serian  n e c e ­
sarios ; p ero  uua v ez  ab iertos , sob re  tod o  
lo s  q u e  estün  próx im os á su té rm in o , d e ­
ben  con clu irse , para h acer p rovech osos 
lo s  g a s to s  anteriores de la c o n s tru cc ió n .

L lam am os la  a ten ción  d e l .señor m in is ­
tro  de F om en to  s o b r i punto tan in tere - 
sa u tep a ru  e l p rogreso  m ater.a l d e l ¡'ais.

Las com b in a cion es  Je  personal n o  co n ­
c lu y e n  do u ltim arse.

H u elen  y a  á p u ch ero  d e  en ferm o. *
P or eso s in  duda, d ice  E l Siglo F u tu ro : 

«En esto de las combinaciones de personal, 
como en todo lo demás, nada tienen que echar 
en cara los fusionistas á los liberales conserva­
dores ,

Ni éstos ¿  los fusionistas.
Para los unos, como para los otros, no hay 

más caestionea que las del personal.
I Y que á Esparta se la Jleve la trampa.»

S i n o  fuera p or  eso , n o  habría  cr is is  n  i 
ca m b ios  p o líticos  en .E sp a ñ a , 

f o m e r  y  dorm ir: esa es la m isión  de 
, lo s  partidos p o lit ic e s  e n  nuestra  patria.

A cta  d e  deserción  d e l partido ca n ov is - 
ta  h ech a  por E l Clamor-.

 ̂ «Si los procedimientos de goiwcrao varían: ai 
se abandona el sistema de la violencia'; si se da 
un paso siquiera en el camin) de la sinceridad 
electoral, preciso es quo á esa conducta respon­
dan con su aplauso cuantos den preferencia á 

■ loa intereses del país sobre los intereses de las 
agrupaciones,políticas; y como nosotros somos 
de éstos, como entendomos qne lia llegado la 
hora de abandenar los antiguos moldes para 
hacer una política seria, levantada y  digna, no 
hemos de desconocer lo bueno que haga e l Go­
bierno, ni hemos de negarle nuestro modesto 
apoyo para realizarlo.»

E stas h ip ótes is , ta l m ente p la n tea ­
d a s ,-son  buenas y  p lausib les.

A  pesar de su iron ía , t icn ca  m ig .i laa 
s ig u ien tes  p regu n tas de La Iberia , lisario 
m in isteria l:

«Pero ¿on qué quedamos? El Sr. Gamazo, ¿va 
á acometer seriamente ol arreglo de la i' .jíen» 
da ó es un Uabilidoso quo pedirá la luna ion el 
fin de encontrar unpretasLi para m archar'; con 
aureola?

Y el Sp. Sagasta, pudiondo '¡uodar satisfecho 
del ministro que ha elegido para llegar con fe al 
arreglo do la Hacienda y siendo éste un fin con­
veniente al [jaíR, al partido liberal y  á su propi.-. 
prestigio de hombre de Estado, ¿preferirá re ­
crearse con entretenimicntoj m iquiavélicos á 
costa de nadie?»

D octores tiene la  ig les ia  fusion ista  que 
podrán  con testa r  á La Iberia.

A n u n cian  va rios  p eriód icos  q u e  lo s  e le ­
m en tos  con servadores separados d e l s e ­
ñ or  C ánovas q u e  piensan s e g u ir  e n  la 
v id a  a ct iv a  de ia  p o lít ica , ten drán  en bre­
v e  un órg a u o  en  la prensa.

E l u uevo p eriód ico , q u e  n o  h a y  que 
d ec ir  es d ia r io , se  h a  fundado por a c c io ­
n es , y  la  socied a d  tendrá a l fren te  un  
co m ité  6 con se jo  de A dm in istración , for­
m ado por los Sres. R o d r íg u e z  San P edro , 
C árdenas, S á n ch ez  Bedoj^a, L in iers, L a - 
ig le s ia  y  R a n cés . E ste  u ltim o  figurará  
co m o  d irector .

Se titu lará  la  n u eva  p u b lica c ió n  E l  
Tiem po, para honrar la  m em oria  d e l c o n ­
de d e  T oren o , y  com en zará  á p u b licarse  
e l 1 .“ d e  E nero.

L a  re d a cc ió n  ae estab lecerá  e n  un  lo ­
ca l esp a cioso , c o n  el ob je to  de que s irv a  
d e  ce n tro  de reu n ión  á lo s  e lem en tos de 
cu y a s  asp iraciones v a  á ser ó rg a n o  e l p e ­
r iód ico .

Ayuntamiento de Madrid



Reformas en Hacienda
AI dar CQcnta de los asuntos tratados en el 

üonaejo de anteayer, dijim os que e! Sr. Ga­
mazo habia llevado dos importantes decretos, 
oa los caales se acometen reformas de bastan­
te trascendencia y  qae reportarán alguaos he- 
ueñcioa al Tesoro.

Uno de los decretos se refier-i, como ya he­
m os dicho, á las plantillas dcl personal y  con­
tiene SFgun nuestras noticias las disposi iones 

. siguientes:
¿e  suprime la dirección general de Propie­

dades y  Dereoboa del Estado, que fué creada 
el año 1855.

La subsecretaría d-'l raini¿tcr:ose reorgani­
za, teuiende á su cargo;

Un negociado central con los servicios si- 
guieLics: personal, gabinete administrativo y 
particular dol miniatro; la snperialeadeacia 
del edificio doude está el ministerio y  los ex­
pedientes sobre adquisición y  renovación del 
moldliario de to las ¡as oficinas del ramo; b i ­
blioteca, archivo, boletin oficiul, registro ge­
neral y cuantos asuntos de carácter indeter­
minado le encomiende el ministro.

Inspección de todas las contribuciones y  
rentas.

Se crea eo ia subsecretaría co a  sección de 
propiedades para qae entienda eu les asuatos 
de este ramo oon las excepciones siguien­
tes:

Las incidencias de las ventas de bienes 
nacionales anteriores á 1.® do Mayo de 1885,• 
las oonsigaacioaes de valores presumibles de 
participes legos en diezmos; la extinción de 
créditos, compensaciones y  demás asuntos re ­
lacionados con la desamortización antigna. 
Todo esto dependerá da lu dirección de la 
Deuda.

Dcsj'ues vienen las nuevas plantillas de la 
subsecretaría y de la dirección de k  Deuda.

El otro decreto, relativo á la nuava tramita­
ción que bau do aegnir los expedientes para 
su proulo despitcbo, contieno varias disposi- 
cion ‘‘S, de las cuales las mas interesantes son 
las siguieatos;

Ue orea uu tribunal gubernativo compuesto 
del director d directoi'os generales respecti­
vos, del iutervi-ulor general de Haolenda y del 
-director gsncrnl de lo Goctcnoioso, desempe- 
ñaiido laa funciones de secretarlo, sin voto, 
uu oficial de secrotiría que sea jefe de adm i­
nistración.

Esto tribunal entenderá en el conocimiento 
y ro3.)!ucioü de las reclamaciones eoonómioo- 
admiuistrativas que eu única primera y  se- 
gnnda iustiuci.i correspeudia resolver al m i­
nistro.

De sta regla se exceptúan los asuntos s i -  
guieut a, qne contiauará resolviendo el minis- 
iro:

Los qae le estén atribaidos especialmente 
pordi-iKisicioues legislativas.

Aqu 'ilos sobre los cuales entienda el tribu­
nal g,ii.!rnativo deba diotarse una disposición 
de car-cter general.

Los ijue entrañeu una solución por la cual 
fiaya que conceder un crédito nuevo ó alterar 
los coiiKÍgnadus en los presupuestos.

T o '.o i eu los que deba ser ó baya sido oído 
el Coi'sejo de Es ado.

Los que estimeel tribnnal quo deban ser por 
S3 C D .'.n tía  étrascendencia consultados oon 
el miuistro.

Los en que U  resolución general no obtenga 
tres votos conformes de los directores que con ­
curran á formular ol tribunal.

y  todos eu los que disienta el interventor 
general y  solicite la revisión dei miaistro.

Cada dirección tramitará con entera inde - 
pea encía las resoluciones de sa peculiar 
cotnpeteucia y  acordará las resoluciones defi­
nitivas que correspondan cuando conozca de 
los expedientes en primoca instancia.

Respecto de los que bayau sido objeto de 
apelación, se limitará á proponer el acuerdo 
que á s u  juicio duba adoptar el tribunal ad­
ministrativo.

En la tramitación de expedientes cuidarán 
los directores de omitir trámites é informes 
que estrictamente no sean exigidos por las 
leyes ó reg-lamentos vigentes y  de observar 
y  hacer que se observen los plazos señalados 
en la ley de Octubre del 89.

El subsrcretario del ministerio y  el presi­
dente de la junta de clases pasivas serán con ­
siderados como directores y  formarán parte 
del Tribunal cnando deba éste conocer en se­
gunda instancia de las apelaciones que se in- 
terpongau contra las resoluciones de aquéllos.

Si los expedientes versaren sobre asuntos 
en que intervengan dos d,más directores, cada 
uno de ellos propondrá la resolución que i  sn 
ju icio  procede y  estará representado en el Tri­
bunal en el momento de adoptarla.

De las resolnciones del tribanal tomará el 
secretario nota en e l expediente respectivo, 
expresando el nombre dsl presidente y  de­
más directores cononrrentea, el voto de cada 
uno de ellos y  una breve exposición de los 
fundamentos de la discordia, cuando surgiere. 
Esta nota será autorizada por el direotor pre­
sidente.

Con las resoluciones dictadas por el tribu­
nal quedará terminada la vía gubernativa

para los efectos del art. 1.“ de la ley de 13 de 
I Septiembre de 1888.

En los casos reservados á la reso'ucion del 
ministro para el art. 2.*, al director del ramo 
k  que el expediente corresponda -deapacbará 
directamente con aquél. De todas las resolu­
ciones que el tiibuD&l ó el ministro adopten, 
asi como de los expedientes en qne recaigan, 
80 tomará nota en el registro general de la se­
cretaría.

Quedan modificados el reglamento do 5 de 
Abril del 90 y  las demás disposicioues vigen­
tes, en cuanto se opongan á las prescripcio­
nes contenidas en tos artlcnlos anteriores.

Los dos decretos empezarán á regir para 
todos sus efectos en 1.® de Enero próximo.

NOTICIA^ PÚLí TÍCa S
Ñ e es exacto, como afirman alguaos diarios,

Iqne el crnceru «Isabel 11» so encuentre aban­
donado en Dakar.

Habiéndosele snministrado todos los recu r- 
: sos necesarios para remediar su avería, su co- 
J mandante manifesté qne estarla en disposición 
I de emprender viaje oon ios timones p iov isio - 
j nales, á fines de Noviembre.
I El Gobierno anterior, en su deseo de que el 
: “Isabel II„ efeclnase su regreso con la mayor 

seguridad y  economía, se convino con la com ­
pañía Trasatláutica para que, al regresar uuo 
de BUS vapores de Fernando Póo, tocase en 
Dakar para convoyar ó remolcar, si fuera ne­
cesario, á dicho crucero, y  habieoiio tocado 
en el mencionado punto uno de los vapores 
trasatlánticos con dicho obj-.-to, el comandan­
te dei «Isabel II» manifestó que todavía no es­
taba en diaposioion de emprender viaje.

AI acordarlo así el Gobierno anterior, desea­
ba evitar el gasto que implica enviar un ba ­
que de guerra á Dakar pará remolcar al «Isa­
bel II,» por el consumo de carbou de ida y 
vaetta y el coste á doble vellón de la dotación 
hasta su regreso á España.

Respecta á la combinación ¿e  consejeros de 
Estado, parece que en cnanto los periódicos 
ban anunciado el propósito del Gobierno de 
suprimir las presidencias de sección, confian­
do á loa vocales más antiguos el pequeño tra ■ 
b<jo que repreaenti dirigir las discusionca en 
dichas seccionas, vsn apareciendo caadidatos, 
y  no sería difícil que se encontrasen dentro 
del partido fusioniata.

Un colega de anoche declara babor escu­
chado rumorea de que el señor marqués de la 
V ega de Arm ijo hará una extensa com bina­
ción  de traslados on e l personal del ministe 
rio de Estado.

En la reorganizicionque va á darse al m i­
nisterio de Marina, solamente se su 'rim e la 
Dirección de Estabiecimientos Cientifi .os.

L a  Intendencia y la Asesoría general sub­
sistirán, no obstante lo dicho por la prensa.

Dice nn periódico qne el miaistro de Mari­
na, Sr. Cervera, llevará al|próiÍmo Conarjo de 
ministros tres expedientes de importancia pa­
ra la armada, que fueron objeto de detenido 
estndio en el Goascjo Snperior de la Marina, 
reunido anteayer tarde.

Uno de dichos expedientes se relaciona con 
Cádiz, otro con Bilbao, y  el más trascenden­
tal, que afecta también á Cádiz, al Ferrol y 
Cartagena.

El Sr. Salmerón presidió ayer una sesión 
del directorio de su partida, en la qus se tra­
tó de la reorganización de los comités de pro­
vincias y  de los trabajos de propaganda e lec­
toral.

Dentro de pocos diss se publicarán en ia 
Gaceta Iss disposiciones relativas á la forma 
en que se han de proveer los ascensos en la 
carrera judicial y  se ha de colocar el personal 
excedente qne ba resultada en virtud de las 
últimas economías.

El expediente maniclpai
Al fin despachó el gobernador de Madrid 

expediente municipal que le  babia remitido el 
ministro de la Gobernación,

Bn el informe dado por el Sr. Aguilera, se - 
gnn afganos periódicos, se dan las signieotes 
resolncioaes:

Primera. Amoncstacioc, por neglicencía 
ea el desempeño de su cargo, i  todos los con­
cejales, excepto á aquellos que, como el señor 
Utrilia se enoueotrau enfermos, y  por tanto 
imposibilitados de asistir á las sesiones.

Segunda. Apercibimiento á 17 concejales 
por haber rebajado por si y ante ei ei impues­
to relativo á los puestos de flores.

Tercera. 8uBp''nsioa de ocho conceja les.
Cuarta. Fase á los tribunales de jnsticia 

de los expedientes relativos á ia expropiación 
de terrenos en la calle de Goya, de la propie­
dad del Sr. Gosalrez; del de limpiezas, y  el de 
la defraudación de hielo.

También parece que se pide en el diotamen

que se amplié el expedienta da la plaza de la 
Cibeles, con objeto de estudiarlo por separado 
y  deducir las responsabilidades áqu e hubiere 
lugar.

Según parece, estas resoluciones obedecen 
á los enatro grnpos en qne el 3r. Aguilera ha 
dividido las responsabilidades de la Memoria 
aplicando i  cada unajas penas qne se marcan 
en la ley municipal.

En el primer grupo figuran las responsabi­
lidades que se derivan del expediente de ex­
propiación de tos terrenos de ia callede Goya 
las introducciones fcandulontas de hlulo y  la 
defraudación en et ramo de limpiezas, hechos 
todos de los que, on Opinión del gobernador, 
deben entender los tribunales de justicia, pro­
cediendo contra los Sres. Bosch. marqués de 
Arenzana y  Núüez Samper.

ríí grupo seguadu pertci ccen  otros cargos 
qne entrañan infraeolanes legales y  perjuicio 
para los intereses municipales, como sncede 
coa la variación de rasantes de la calle del 
Cardenal Cisneroa y  con la división do los pa­
os en fraoclonas mea ires de 2.0J)  pesetas 
ara e lu iir la ley d i co.itratici d i  se rvioios 
úblioas, y por estos hs^hos al g i be  m ador 
acuerda la suspensión de los concejales Gayo, 
Aguilera (D. L. Felipe), Alderete, Peíáea Vera 
y  M orcillo. A l Sr, Garci-Nuño se le suspeude 
también eu sus funeion-'.s, por el asanto rela­
tivo á alquileres de locales de escuelas habi­
tadas por dependientes y  no destinadas á la 
enseñanza.

Dentro del tercer grupo se comprenden, por 
su menor gravedad, algunas alteraciones 
en los presupuestos por rebajar tarifas siu 
cumplir las formalidades legales, motivo por 
el oaal se apercibe á los ooncejales que auto­
rizaron la rebaja.

La falta de asistencia á las sesiones, con 
otras omisiones de carácter levísim o, consti­
tuyen el cuarto grupo, ai qus corresponde la 
amonestación, dirigida en el presente caso, 
contra los qne no puedan excusar su negli­
gencia por motivos de salud.

Hace notar también el gobernador en el 
dietamen ia falta de datos que se nota en la 
Memoria eu materia de alumbrada público, y 
censara también-qne ne haya venido al expe­
diente, respecto á la plaza de la Cibeles, más 
que una tasaciou hecha por el ingeniero señor 
Carderera, que reauita favorable al alcalde y 
concejales que iaterviulcron en este asunto, 
echándose de menos los proyeotua, informes y  
tramites legales.

Ests informe, que todavía no se ha unido al 
expediente, pasará al Consejo do ministros 
para sn examen, y  es posible qne en él safra 
alguna variación, según rumores que circnlan 
por la oasa Ayuntamiento.

Candidaturas
E l Diario de Avisos de Zaragoza publica en 

su número de ayer una carta de esta corte con 
el encasillado o/tcta¿ de las signientes provin­
cias:

'‘^Zaragoza.— Por la circunscripción, los caa­
didatos oficia les  D. Segismundo Moret y  don 
Joaqniu Gil Berges; por La Almunia, Monares; 
por B debite, D. Primitivo M. Sagasta; porCa- 
laUyud, Aranda, por Daroca, Ballesteros; por 
Ejea, Arredondo (D. M.), y por Tarazona, Na­
varro Ochoteco.

Teruel.— Capital; D. Leoncio Toran y  H e­
rreras; por Albarracin, D. Domingo Gascón; 
por Alcañiz, Gasea; por Montalbaa, O'Lawlor; 
por Mora de Rubielos, D . Enrique Fernandez 
Feral, y  por Valderrobres, Arlño (D . Tomás).

Huesca..— Capital: D. Emilio Gastel ir, pero 
ai éste no acepta la candidatura,. D. Manuel 
Gamo; por Barbastro, Alvarez Capra; por B e - 
nabaire, D. Enrique Eeñina; por Boltaña, L a - 
cadena; por Fraga, Coil y Moncasi; por Jaca, 
Gavin, y  por Sariñena, AJ’^arado.

L ogroño.—G&pVa V. el preaidente del Conse­
jo  de ministros, 3r. Sagasta; por Arnedo, don 
Tirso Rodrigáñez; por Santo Domingo de la 
Calzada, D. Amós Salvador, y  por Torrecilla, 
D, Lorenzo Codes.

G{tnda/«/a;r«.—Capital; D. Alvaro Figueroa 
y  Torres; por Sigííenza, Briija; por Molina, 
Muro 7  Carratalá; por Bribuega, González 
Blanco, y  por Pastrana, D. Gabriel de la 
Puerta.

í s r ia .— Capital; D. José Hernández Prieto; 
por Burgo de Osma, e l director de adm inis­
tración local, Sr. Jimono de Lerma; por Agre - 
da, D. Anselmo de Córdova, y  por Almazán, 
el Sr, Martínez Aaaojo,»

De E l Clamor:
Tarragona .— Por Roquetas lachará D. Ja­

vier Bores y  Romero.
USegovia  — Por la capital; D . Emilio Drake, 
fusionista, sin oposición.— Por Cuéllar; el con ­
de de la Corzaoa, silvelista; D. Victoriano Lló­
rente, fasionista, y  el Sr. Romero Gil Sanz, 
repablicano.—Por Rtaza: el Sr. G il Becerril, 
conservador, y  D. Luis Alberto Agnilera, fu -  
eionista.— Por Santa MaríadeNieva; el,conde 
de Vilana, conservador, y  D . Raimundo Ruiz, 
iusiouísta.

Almeria. —Por U  oapiUl: D. Sebastian Pe- 
erz y  D. Autonio Navarro Ramírez, fuaioaie- 
ats; D. José Cárdenas y  D. Emilio Perez, con­
servadores.

No 8c sabe si los repnhHcanos presentarán 
al Sr. Salmüroo, pues se habla de un acuerdo 
entre salmeronianos y  toritas para presentar 
caudidatura y dar U  batalla á la eoaliciou 
Perez Navarro.

Badajoz.— Vor la capital: D Casimiro L o ­
pe y  D. Federico Abarrátegul. También pare­
ce qae presenta su candidatura, como pusibi- 
lísta, el hijo de un titnlo de Castilla.»

Gaceta
HACIEND.V.— Real decreto estableciendo el 

monopolio de las cerillas.
FUMENTO.—Reales deoreVos admitiendo ia 

dimisión á D. Santos Isaaa de! cargo de presi­
dente de la Comisión de ferrocarriles secun­
darios y  no«.braiid0 cu su lugar á U. Eduardo 
Saavodra-

ULTliAM '■ R -—Reales decretos indultando 
á Ramón García Acoata de la tercera parte del 
tiempo de cadeua qne le fué impuesto por de­
lito de asesinato frustrado.

— Idem i  Santiago Pedro de la responsabi­
lidad subsidiaria qne se le impuso en causa 
por delito de homicidio.

— Idem  á Vicente Valí del resto de la pena 
que le fué impu>^sta por delito de falsificación 
y  estafa.

—Ilem  á Gumcnsindo Sosa de la  respousa- 
bilidad snbsidiaria en causa por ateutado á un 
agente de la antorídad.

— l iem á Carlos García Izquierdo de la res­
ponsabilidad subsidiaria qoe  te fuéim pnceta 
eu causa por hom icidij,

— Conmutaudo la peuarde ca leua  perpetua 
por la de seis anos de presidio oorroocioual 
impuesta á Angel Alberto Monteliila por deli­
to de falsificaciou.

Real s órilenes nombrando registradores da 
lajpropiedad de Matanzas á D. Emilio Monas­
terio, y  de Gnanajay á D. José Ramos y  P er- 
domo.

— Oti.’ .i apr Lindo los itinerarios de loa c o ­
rreos de la liuoa de Buenos Aires.

Crimen en Granada
Loa periódicos do Granada refieren que á 

las iineve de ia noche del sábado se halla­
ban bebiendo vino eu la taberna del Nache, 
situada á la entrada de la calle de San Juan 
de los Keyes, frente al convento de bau G re­
gorio , Jiiau Barrios Ruiz, Nicolás Gallardo 
M ’ gias y Ramón Feruández Peña (a) Pan- 
charra, cuando se presentó en la taberna 
José Zam ora Betiii vides, acompañado de sus 
hijos, un varón de veinte años dé edad, y 
tres hembras, la mdyi,r de élUs llam a la An-

Seles, bastante agraciada, que su padre la 
evaba k  su casa para que cenara cou la 
familia, pues estaba sirviendo en uqú casa 

de la plaza de Villamena.
.Al entrar ea la taberna con objeto de to­

mar un vaso de vino, los su jetosque dentro 
se hallaban p incípiaron á piropear á las 
m uchachas, y  uno de éllos, el Pancharra. se 
adelantó con  U l vaso Je vino en la mano 
p ira  ofrecerlo á la A ngeles.

El padre de ésta lo rechazó diciendo:
— Mis hijas no beben más vino que el qne 

yo pida para éllas.
— Sus hijas de ustod beberán e l vino que 

y o  les ofrezco -contestó el P.:ncharra— por­
que tengo confianza p a ra d lo .

No se sabe con corteza lo que, después 
ocurrió; uoos dicen que el Pancliarrra babló 
mal de las muchachas, y  que el padre, fué á 
pagarle uua bofetada; y  otros que el Pan- 
charra, al negarse aquél á q u e  sus hijas b e ­
bieran el vino que les ofrecían, sacó uua 
faca, y  antes de que nadie p u d ien  aperci­
birse, le dió una pufialala mortal al Zam ora, 
k  canseciieDcia de la cual éste cayó contra la 
pared, diciendo:

— ¡Me han matado!
Al oir esto la mayor de las hijas, se_ aba­

lanzó á socorrer ú su padre interponiéndo­
se entre éste y  el agresor, recibiendo e o  la 
espalda una puñalada gravísim a, de la  cual 
qnedó sin esperanzas de vida.

Como la escena fué tan rápida, y  los que 
se hallaban con  el Pancharra tomaron tam­
bién parte en la cuestión, sacando las facas 
que l evaban, parece ser que no han podido 
precisar los dueños de la taberna, q ie  pre- 
senciaroD la cuestión, quién fué, de los tres 
que alll se hallab.in, el que dió la pnñalada 
al Zam ora en el vientre, á consecu cia de 
cual falleció á lo s  pocoe momentos.

Los nuevos secretarios
‘  DE LOS GOBIERNOS CIVILES

Eu el ministerio de la Gohoruacion se ha 
nltlm&do ya la combinación de seoretartos de 
los gobiernos de proviacias, aunque faltan 
tres ó enatro de estas por proveer, j ja  mitad 
próximamente de los electos lo eran en la ac­
tualidad.

He aquí la lista:
Albacete.—D. Franoisco Javier Travieso y  

Berángcr.
Alicante.—D. José Mora y  Florín.
A lm ería— D. Manuel Burgos.Ayuntamiento de Madrid



Badajoz.—D. Maou J PoroK •» Perez. 
Ba-ce!oEa.— U. W aiJo Ajpiazu.
Burgos.— D. Rafael Perez .A k ilis . 
C á ceres .-D . Ricardo Guztaáu.
Cádiz.— D. Alfonso (romez EnUería. 
Canarias —D. José Sansón Barrios. 
Castellón.— D. Victoriano Ruiz y  Casal. 
Ciudad Real.— D. Franeisco Valnerde. 
Córdoba.— D. Serafiu Gano.
Coruña.— D. Jaau Sainz Marqaina.
Gerona — D. Carlos Barroso.
Granada.— D. Juan Manuel Flores. 
Guadalajara.— D, Marcelino Villanuera. 
Guipúzcoa.— D . Antonio Jiménez.
Huelva.— D. Agustin Torres.
Huesoa.— D . Ricardo Ballestar,
Jaca.— D . Ceferino Ortiz de Lanzagorta. 
Leop.— D. Eladio F  rninilez García. 
Lérida.—D. Emilio Aguirre Nieto. ’  
Logroño.—D. Joaqoin Martínez Aldecea. 
Lago.— D Pablo Antonio Cabeza. 
Madrid.—D. Arturo Madrid üavila." 
Málaga.— D. Gregorio luíanle.
Murcia.—D. Francisca Pórtela.
N varra.— D. Salvador.Alvarcz.
Urcnse.— I). Federico Ortega de la Par-a 
Uviedo.— D. V irgilio M/ratilla. 
Palencia.—D. Pascual Gil r-áucbez. 
Pontevedra.— D. Ramón Giner.
Salamanca.—Ü. Basiiio Hernández Prieia. 
Santander.— ü. Eloy Garoia Cossio. 
Segovia.— Ü. V íctor Ron.
Sevilla.— D. Teodumíro Ranairez Areliano. 
Soria.— D. Miguel N-ívarrcte.
Toledo.—D. Szeqiii i Lambes.
Valencia.— D. José María Rubio.
¥ alladolid.— U. Enrique Urcña.
Vizcaya.— D. Rufino Martínez Eguilaz. 
Zam ora.— D. Leopoldo Villagordo. 
Zaragoza.—D . Romau Alonso Cortés.

La emperatriz
  DE AUsTRIA

La emperatriz de Austria se encuentra en 
territorio español, en las Islas Baleares, á 
donde llegó hace d'as en y a c i  Jfíram ar, con 
objeto de hacur uoa visita á su pariente el ar­
chiduque Luis Salvador.

La figura de Ja emperatriz Isabel es una de 
las que ee destacan Con mayor relieve eu las 
cortes de Enropa.

Antes del trágico fio de su bijo el principe 
imperial, y  aunque ya eran sos aficiones fa 
voritas la caza y  los grandes correrlas á caba­
llo, dedicaba gran aL niiioo á su corte y  al es­
plendor de su casa imperial.

Siempre so distinguió, sin embargo, eomo 
acabamos de indicar, ^or el carácter un tanto 
excéntrico de sos gustos.

No empezó i  montar á caballo hasta des­
pués de los Ttiote aüos; pero proute llegó á 
ser la primera amazona de Austria-H ungría, 
y  áun do Inglaterra, Escocia é Irlanda, pues 
coma tal la proelaiuarou los ingleses cuando 
asistió, en la verde Erin á varias y muy nota­
bles cacerías antes de que los f-nianos sem­
braran oon dinamita loa terrenos de los F o x  
hunling.

La emperatriz—Sfguu decían entonces sus 
admiradores — había llegado á poseer en grado 
•amo el srte y  la ciencia de la equitación, arte 
y-cieucia tanto más difíciles cuanto q u e 'v a - 
rían con cada caba lo.

En medicina, es partidaria del sistema ho­
meopático, y  eu poesw dislluguese por su e n - 
tusiamo hacia Eorique. Reine, á ouya memoria 
b& hecbo IfevsLtti uu aft í»uco monumento.

La tragedia de Meycríing causó en su áni­
m o un efecto horrible.

Desde aquel infausto dia ae arraigó más y  
más en sa espíritu la pasión de la soledad, y  
Busca en los mares alivio á sus tribulaciones.

De vez eo cuando, como ahora, detiénese

junto á las costas baleares, atraída por los en­
cantos de aquel dulce clim a, y  pasa unos días 
en la hermosa finca de su ilustre deudo el ar­
chiduque Luis Salvador, que vive alli, coaio 
es sabido, rodeado de tantus simpatías.

Esta posesión, llamada “ Trinidad,,, encuén­
trase hacia el Norte de Mallorca, á unos 
kilóm etros de Palma, entro los poeblos de 
Valldemuera y  Doya. y en uno de los parajes 
mas bellos de la isla. Su ¡lustre dueño la ha 
hermoseade con multitud de terrazas y  tem­
pletes de marmol, de gu.sto italiano 

El arcbidaqne siente no gran amor por las 
Baleares, á las que ha dedicado uu extenso l i ­
bro (que cu la actualidad se está publicando 
traducido al castellano] y  ha logrado reunir 
en uTrinidads un verdadero museo de objetos 
mailorqaiiiea, algunos de ios coales figuran 
en la Exposición histórica de “ Sta corte.

Abuudan. pues, allí lus atractivos, y se com- 
pruude, por lo tanto, ei gusto cou que la em ­
peratriz Isabel se acoge á tan apacible retira, 
en el que lojos de las curtesam^s pumpas, apla­
ca sus dolores oon ia cuntemplaeiou de aque­
lla hermosa naturaleza.

Uno de los caprichos dei archiduque Luis 
Salvador, es hacer ooostrulr pabellones de 
estilo griego, en'todas las altaras desde don ­
de se puedo contemplar un bueu paisaje.

Habla correctamente el esp.<Qul y  hace de 
cuaudu GD cnando visitas á los propietarios 
vecinos tuyos, pero siempre coa franqueza 
campesina, y  sin ninguna clise de etiqueta 

Está tan mal de ropa, qu.- caando estuvo la 
Reina Regente en Barcel ma, y foé á verla, es 
tuvo que comprar un traje du frac hecho en 
una sastrería de la capital d«-l Principado.

En rusumec que el archiduque Luis Salva­
dor cu una buena persona, uu poco rara, si 
por rareza se entiende hacer so gasto y  no el 
de los demás, y  quo ha prest ido grandes ser­
vicies al pais de qu?. es uno de los primeros 
propietarios.

i

Efectos timbrados

El sába lo pró.timo, ó las doce de la noche, 
se retirarán de la circulación los siguieutes 
efectos timbrados; papel de las clases 1.* á 
la 13 (excepto el de Iribunah’s], pagarés de 
bienes nacionales, papel du pugoa al Estado, 
letras de cambio, pagarés de comercio, licen­
cias do caza y  pesca, pólizas ds Bolsa para 
operacioues al contado, timbres móviles, l i ­
cencias de armas, pólizas de préststnos sobre 
efectos públicos y  timbres espuoiales móviles- 

¡(Durante el mas de E lOro proximo, y  en los 
dias no f  stivns, podrán canjearse eu esta- ca ­
pital, de diez de ia mmaiia a trus de la tarde, 
eu el local uesiguH'lu por la delegación de 
Hacienda de Madri i y  la compHñla Arrendata­
ria, ó sea en el salón del Prado, núm l  í  
9 Los efectos se preacnUráu eu relación du ­
plicada y  serán firmadas porlos presentadores 
y  reconocidos por un grabador do ta Fabrica 
Nacional del Timbre. Los interesados deberán 
exhibir la cédula personal.

En los demás pueblos el canje se verificará 
en la.s expendedurías anunciadas.

Sección telegráfica

EL NAUFRAGIO DEL “ ISLAN,, 
N in e .o »  d e t a l le *

Cádiz 28 (9,35 n. 
talles referentes a.

—Hft recibido nuevos do- 
naufragio, ocurrido en 

aguas de Conil, del vapor «Islanjc, de la ma­
trícula de Liverpool.

Dicho buque encalló á conaecueocia de no 
ver la luz dei faro de Cabo Espartel y  de I j—

MATRIMOiSilOS í»
DB

AVENTURA
NOVELA IPOR

E M I L I O  G A B O R I A Ü
VBESÍÚN CASTELLANA

T E R C E R A  E D I C I O N -

o ld a d y l  isu ya . Y ahacem ásde quince años 
que estoy deseando esa boda....

" ¿ P o r  qué no lo b is  dicho antes? A estas ho­
ras puede que ya tuviese cuatro chiquillos.

He querido esperar.
Querido amigo, te lo he dicho veinte veces:

los que esperan demasiado á que maduren les 
brevas, suelen uo comerlas jamás.

—Castigame—suspiróel médico—lo merez­
co: pero en nombre del cielo, no te burles de 
m i.

—Jamás he e.-tado tan serio—replicó Pas 
cual: —pero ahí tienes lo que es la inseguridad 
dé los  proyectas: tu querías casarme con tu 
hermana; mi madreedncaba expresamente pa­
ra mi i  una muchacha rica de mi pueblo; Lan- 
tier me destinaba una hija suya....Locuras 

Pues bien, me caso por p'sra casualidad. Ta 
ves, querido amigo, que nunca ee casa uno 
con premeditacioB,

Lorilleux estaba demasiada anonadado para 
contestar.

-E scu ch a - continuó Pascutl—¿quieres ha­
cer una vez en tu vida algo q ie  tenga sentido 
común? Acepta, pero aquí, e:' seguida, con los 
ojos cerrados.. una. proposición que voy á ha­
certe y  que te probará que te habia perdonado 
de todo corazón.

—Estoy dispuasto á hacer lodo toque tú  quie­
ras.

—Lantier quería darme i  una de sus hijas, 
la mayor, que tiene doscientos mil francos de 
dote.jDeclaro que la muchacha es eneantadora:

mar p o r  ella la dei Cabo de i'rsfolgar, que se 
halla enfrente.

Uu telegrama recibido ¿  ias cuatro de la tar­
de participa que estiu ai costado del buque 
buoallado tres vapores remoJcadcres, proce­
dentes de Gibraltar.

Estos vapores están recibicn lo ia carea dol 
“ Islán,,.

Eu el reconocimiento practicado por loa bu­
zos '^e comprobó que el vapor inglés se halla 
rodeado de grandes masas de arena, qne las 
mareas van depositando á los costados, lo  cual 
imposibilitará ponerlo á flote..

El “ lslan„ está asegurado en qoinse m il l i ­
bras esteriíoas por la casa inglesa la U n iiT -  
ivñ íin q , representada en Cádiz por D. Enri­
que Macpherson, que ha enviaiia un represen- 
taute á Conil.

También se encueutra en aqu -i lugar el re­
presentante que tiene en Gibraltar el dueño 
del buque cuya tripulación continúa á bordo.

H oy ha salido de Cádiz para Conil el vapor 
uMaínes» remolcando uo lancbou de auxilio.

Cádiz 28 (12 nuche).—Desde ias doce de la 
noche basca las cuatro de la madrugada en

Boletia comercial
ULTIMAS TRANSACCIONES

Tudela de Duero (Valladolid).—El precio de 
j los grasos esel siguiente; 
j Trigo sobre wagón á 00‘oD; trigo a 4ü‘ tl0 

rs. fanega id. maiz aOO; centenoa2t3;'cebadaa 
2t3; yeros a 31; lentejas a 33; alubias a 70; avena 
á 17; garbanzos superiores a 110; id. regulares a 
120: id. medianos a 100; habas a 6 l; muelas a 36; 
guisantes a 32; harina de 1.* a 16,00 reales arro­
ba; id. de 2.* a 15, id. de 3.® a 1-4‘ :X) cascarilla 
a 0 ‘00; patatas a 3 rs. arroba; aceite a 00 rs. 
arroba; vino blanco a 07 ra. cántaro; id. tinto 
B 08; vinagre a 13.

Astudillo (Palencia).— La situación de esto 
mercado es la siguiente:

Trigo de 10,50 á 11*00 ptas. fanega; id. maíz 
á 0,00; id. áiaga á 00; centeno á 7; cebada á 6,75: 
avena á 3,50; yeros á 0; iiarini de 1.® á 4‘25 
do2 .‘ á 4‘00; id. do 3.® á 3*50 id.
Peñaranda de Bracamente (Salamanca)—Trigo 

entrada 5)0 fanegas a 45 rs; cebada a 23 id;.
qne varó, estuvo el vapor «Islán» dispurando 1 centeno » 25 id. harina de primera a l 8 reales
oañonazusy cehetes y  encendiendo luces de 
bengal* y eléctricas que ilam ioarou el pueblo 
de Cuiiil; pero el estado del mar impidió que 
se le prusUran lus auxilios que pedia.

Después de catorce horas de sobrehumanos 
esfuerzos para salir dei peligro, la tripulación 
del “ Islán,, soltó laucha, eu la que iban tres 
marineros que, arrostrando la muerte, casi 
nmiui-ute, se üirigieron á Uarra.

Autcs da llegar á tierra volcó ia laucha, 
quodai4 lo ua marinero bajo de ella.

Eotouoes dos vecinos y  un carabinero se 
cebaron al agua con temerario arrojo, lograu- 
da saivar á los náufragos, uno de los cuales 
estaba ya medio asfixiado.

Muroud á los auxilios que se le prestaron 
pudo V .Iver á ia vida.

I ja  e « l « n ia  p H e r (* r r lq u e ñ a  
Barcelona  28 (10,41) n .)—Ha causado gran­

dísima irritación eutre la uumerosH colonia 
puertorriqueña resileule eu esta capital, la 
injusta iüferíaridad eu que se ha culooado á 
Puerto Rico oon respecto á Cuba, ai deaiguar 
la cuota para electores.

Latúliase la form ado hacer una protesta 
ruidosa.

B a r i-e lo n a  a in  c a r n e
Bzrcelonn  28 (10-40 o .) .— S¿ han declara­

do cu huelga lus abastecedores de carnes de 
Barc< loaa- 

Niégaiise á traer vacas, t"rneias y  bueyes 
si nu se les autoriza á sacrificar reses atacadas 
de glosopeda, pretextando que t.>das élias c s -  
táu a aoadas de dicha enfermedad.

El gobernador, 8r. Larruca, ba tomado car­
tas eu ei asunto 

Mañana carecerá nuestro moroado de carnes 
para el cot-sumo.
P a  e m p u ra tr lx  d e  A n a tr la .— E l a lc a ld e  

d e  l^ a lm a

arroba; id. de segunda a n'ÓJ; id. de tercer a 
16 id.

Toro (Zamora)—La situación do este mercado 
es la sigiiientc:

Trigoregular á 44 reales f;iníga; centeno 
a 3)*07: cob ija  a 23; garbanzos de 1 ' a 160; 
harina do primera a 2 ) rs. d.; arroba; do se­
gunda á l9 1 d .: de tercera á 8; harinilla á 14 
rs. fanega; cabezuela a 6 .

Viilaniiava del Fresno (Badajoz)—Los precios 
que han regido enel último luercadú son;

Trigo superior á 61 rs. las 96 libras; nuevo a 
00; blanquillo a ' O idem álaga á 00; id. maiz a 
39; centeno á 33; cebada á23; avena á l l ,  hari­
na de 1.® á 20 rs. arroba; id da 2.® á 19: id. du 
tercera a 18: -alvado de primera a 2)  rs fane­
ga; id .de .sogjuda a 10. id. d i tercera a 9,00; 
lentejas a 40; alubias a 7(1.

Gaceálla
Nos hemos propuesto de dar á nuostroSBus- 

criptores y  lectores cosas bueuas da utilidad 
para el estimulo y  cnseü.inza y  de lujo y  ador­
no. El hermos ' y  magulfi*o Busto de Colón le 
destaca de todo? los objetos ofr- d l o s  basta el 
día por su buena presencia y  ser de uua sola 
pieza siendo digno de adquirirse; por nuestra 
parto advertimos leer detonidaracnte, el anun­
cio  que hoy publicamos: Gl iria ñ España. El 
segundo, Obsequio Verdad.

Espectáculos para hoy
BKAL.—No bay función.
ESPAÑOL.— Función 78 de abouo.—Turno 

ar.—  Moda.)—Á las ocho y  mu üa.— De ma- 
i> a /5 »a 2 8 (4 4 5 t .) .-E lv a p o rM iV a 3 » trh a  | 
li4o p ,r .  3 !U .r, £  h . , 1 .  1 .  , „ p , -
t r i z  .le Austria viBitand.v 1o« mas ^ ZaRZÜEL.A.—A las Oíh) y  m e d ia .-E l

reloj de Lucerna.
L.a RA.—4.® série.—Tumo 3 .“ impar ,v las 

ocho y  media.—La casa del duelo.—Carambo­
las — Los hijos de Elena (dvs actos.)

A P O L O .-A  las ocho y  media — Las cam­
panadas.— La Czarina.— Loa aparecidos.—El 
arca de Noé.

ESLAVA,— A las ocho y  m edia.—B1 dia del 
ju ic io .—Guasín.—El gran oapitán.—¡Pobres f o ­
rasteros!

MARTIN—A las ocho y  media.—Lcfs car- 
bonerua.—Toros de punías.—I.oí langostinos. 
—(Segundo acto de la misma.)

CIRCO DE Pa RISH.—So anunciará por car­
teles.

salido
ratriz de Austria visitando los paisujes más 
notables de ia isla.

£1 p r o c e s o  d e  lo *  aaarqu iM tA v
Cádiz 28 (2 4 6 1.].— El proceso de los anar­

quistas de Jerez será remitido al Supremo por 
difereocias surgidas entre el auditor de Gue­
rra y  el capitáu general.

El juez instrautor evacúa varias diligencias 
para remitirlas en sumario á Madrid.

Serán enviadas con las neoesariaa precan- 
ciones.

El Madrileño ba sido trasladado de la cár­
cel á la Gomera, cnstodiado por fuerzas de la 
guardia civil.

Cree que pronto será amnistiado.

pero Lantier no me lo ha dicho basta esta m a­
ñana, cuando y a  era demasiado t .rde, porque 
amo á otra. Pero para calmar el pacho de ese 
padre le he propuesto otro yerno, y  ese otro 
eres tú. Tú le convienes: ¿aceptas? ¿está d i ­
cho?

—Déjame siquiera uuos cuantos dias para 
reflexionar.

—Ni un minuto. Sí ó no, en seguida.
Vacilante, loco ó poco menos, al veree ob ll- 

gadoátom ar a.-í repentinamente una resolu­
ción grave, Lorilleux cerró los ojos como el 
viajero descuidado que de pronto ve abrirse uu 
abismo A sus pies. ¡É ', que meditaba todas sus 
acciones, hasta las m*B insignlflcautes, resol­
ver asi e l  acto más importante de su vida! Pe­
ro por fio, triunfando de las costumbres de to­
da su vida.

— ¡Sea—dijo aceptol
Y  en voz baja añadió:
—La fortuna de mi mujer se reflejará en mi 

hermana,
—De m odo—dijo Pascual—que puedo decír­

selo á Lantier.
- S i ;  ya  qus siempre he sido desgraciado, 

tai vez la buena suerte me venga por interven­
ción tuya.

— ; Ay, amigo mío! para qua la felicidad entre 
en uua casa, ea necusario dejarle ias puertxs 
abiertas.......................................................................

I Aquella misma noche, y  en previsión de 
! cualquier contraried-id, Pascual, después de 

muchas vacilaciones, se atrerió. contra el pa- 
' recer de au padre y  aua de el del señor Ger- 

beau, á ccontar á Autenieta todo lo que habia 
pas d >; le dijo el papel que habla repre lenta • 
do el embajador matrimonial y  e l caballero 
deJeuflas. >

Por toda respuesta la joven le dió la mano, 
como deseo, lector amigo, que te la dá la mujer 
á quien ames casnd i tengau algo quo pedirle.

S i n  embargo, el caballero de Jeuflas no fué 
convidido á la  boda, que se verificó quince 
diaa después.

XI.

Hacia ya  un mes que el joven matrimonio le  
habia'instalado en nna hermosa easa de loa

i
Ayuntamiento de Madrid
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SER VICIOS DELA  

COMPAÑIA TRASATLANTICA
UE BARGELOlSA 

A l e s  « l o  l l i e i e i u b r e  cSe f l f i 8 2

Línea de las Antillas
N tW  YORK Y VERACRUZ

8 d e íp a d flro °°  y  puertos N .y
E l l o  de Cídjz, vapor Bneuos Aires» para Pnerto Bico y  Habana y 

Progreso, Campeche. Frontera y  Veracruz.
»/vD '„ “ 0 ¿‘ «Dtanfer, vspor «Hontevido» para Coruña, Pner 
to Kico, Habana y  Veracruz

tr. H .w  't? « d i z ,  vapor «Heina Maria Criatinaj*. para Palmas, Puer- 
Íb iÍ. H» o  V  V0f®cru2 y  con trasbordo para loa lito­
rales de Puerto Rico y  Cuba, Estados Unídes, Tuxpam y  Tampico.

Línea de Filipinas
Piírm h tieLuzón», para Port Sild. Aden -Colombo, fa'Dgapoore y  Manila. . aubu. .

Linea de Fernando Póo
P "®  Las Palmas, puertos da l a  i

Costa Occidental deA frica yG o l/od eG u m ea .

Servicios de Africa
Bl 18 de Barcelona vapor «B . Iglesias. ‘ 

blanca. S á g a ñ  y ^ W o g a d í’  '
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Jfoi:ca_. « 7  y  69, Bra­
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C A B E L L O  Y  B A R B A  -  COLOR N A T U R A L
Prore^or rfe g. « .  /» h g ta te m

y da 8. M. ti Emperador de Rusia.
1 MBDALLA DE ORO Y  3 DE PLATA*  ■‘tttiiJALLA DE ORO Y  3 DE PLATA « ?

RÉPARATEÜR»QÜINQÜINA_______ Preparacto por F .  C H U C O , oulmlra

.  ~ r i S 3 M B 8 a B I S ~ .  
"^ ^ L z ::m é -s s s r ;z r ~ ~ r
—  á M S á ^ iiá ¿ 5 2 £ ía í£ M ilJ J S W L ¿ ^ ^  c a s p a

Talon-orden núm.
V n ie  p o r

E L  B U S T O  D E  C O L Ó N
* l Drlio-arj^.Biifer* bronc.ad*

C O M  P B A N A  N B G B A  B R I L L A N T r ü

dirigirse á ios eneargadoa en toda España
Y  COMPAÑÍA 

t a l l e  i t  i a n < 8  A  n g ,  « , i m .  i i — B A  R C E L O N A

I N ¿ T R U C C I O N E  S  <1® ‘' " « “tre periódico debe
,fíY._SOLlS y  COMI-.*, calle de S . á f f i  o áloa .8^  SO LlsycO M I\*.catledeSáN TA ANá N í t m ^  remitirlo i  .

r.niitirtasportodaEapafla.acorapafiando álao^^ encargados de
ci! cubro del niro Mtítuo ó én c o r r e o f * '
llu=!. V sei-a enviado franco de porte y  l ib r e L  tvfn t  s > m a n d a n  se- *

a  ?S raT lsS f ™
JN O T A  ánuestros sna-
pintado al óleo de cristal biselado ya mdocWo t  eí hermoso ESPEJO j

y T r a Y c f d Y g ^ ^ r ^ l í s ^ y a S S  ,|
provincia, etc , para evitar

GKálll S iS T lD lim  PiRIM ES
6 .  C A R R E T A S ,  6

Antes RESTAURANT NACIONAL. Montera, 17)

E ste  acred itado  e sta b lec im ien to , tan  co n o c id o  del p ú b lico  m adrileñ o  y  
d e  la  inm ensa m ayoría  d e  lo s  forasteros, se  b a  trasladado á  lo s  g ran d es  y

e fe g a n te s  sa lo n e s  d e l a n t ig u o  C A F É  D E L  S I G L O ,  C A R R E T A S ,  6 , d o n d e
se  d ispon e d e  lo c a l su fic ien te  para se rv ir  m ás de 300 cu b iertos .

L o s  p rec io s  e x ce s iv a m e te  e co n ó m ico s  son  Jos s ig u ien tes :

M e s a  r e d o n d a  a l  e s t i l o  d e l  e x t r a m e r o  do®® á do* de
. d  la tarde, almner.

20S a Z ptas., y  de seis i  nueve, comidas á 3 ptas.
43ran variaciónlyesmérada carta á gusto de las personas más delicadas.

A b o n o s  d e  5 0  p t a s  a l  m e s  A lm uerzo».- Dos platos, pan. 
j . ,  . .  r  vino y  postre.Comida».—Sopados plato?, pan, vino y  postre. ^

A b o n o s  d e  6 q  p t a s .  a l  m e s .  p®'’ -
tres platos, pan, vino y postre. '  Sopa.

A b o n o s  d e  ? 5  y  í O O  p e s e t a s  a l  m e s .

C u b iertos  desde U N A  p eseta  en  adelan te . Se s irv e  á d om icilio .
E sp ec ia lid a d  en  p latos de e n ca rg o , B anquetes y  B odas, p or  d ispon er de 

un  m a g n ifico  lo ca l.

Ayuntamiento de Madrid




